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Resumen 
La aceptación de un nuevo registro que ampliaría la distribución de una especie de ave debe someterse a distintas 
consideraciones que lo denoten como auténtico. Su ubicación en mapas de distribución publicados en guías de campo 
especializadas no es suficiente para su validación ya que de esta forma no se toman en cuenta ni la escala ni las propiedades 
de la distribución espacial, como la anisotropía (la ocupación heterogénea en el área de distribución). Debido a lo anterior, 
de no fijar pautas claras,  prácticamente cualquier punto fuera del área indicada en mapas publicados podría ser considerado 
como un nuevo registro. En este trabajo, propongo criterios que pueden ayudar a aceptar un nuevo registro como auténtico. 
Estos criterios pueden ser aplicables en otros taxones y en cualquier región. 
Palabras clave: aves, escala, área de distribución geográfica, anisotropía. 
 
When a “new record” is a real new record: considerations for its publication. 
Abstract 
The acceptance of a new record expanding the distributional range of a bird species must be subjected to several criteria for 
crediting it as an authentic new record. Its only localization in published distributional maps of specialized field guides is 
not enough for its validation as a new record because it does neither consider the geographic scale nor the geographic 
distributional properties, such as anisotropy (the unequal occupation in the distributional area). Given this, the lack of clear 
criteria would allow that practically any record outside published distributional maps could be considered a new record. 
Here, I propose criteria that may help in the acceptance of a new record as authentic. These criteria may be applied to any 
other taxa in any region. 
Key words: birds, geographic scale, geographic distribution, anisotropy. 
 
HUITZIL (2013) 14(1):17-21 
 

 
Introducción 
La distribución de las especies es un tema que ha sido 
abordado a lo largo de la historia, aunque más 
intensamente a partir del siglo XIX, cuando se inicia la 
búsqueda de explicaciones históricas o ecológicas (e. g., 
Wallace 1876, Darlington 1957, Croizat 1964). Sin 
embargo, aunque la determinación de la distribución 
geográfica de los organismos parece ser un tema sencillo 
y fácil de establecer, particularmente para algunos grupos 
de vertebrados, hacen falta avances tanto teóricos como 
metodológicos que faciliten esta tarea (Mota-Vargas y 
Rojas-Soto 2012). A pesar de ello, aparecen con 
frecuencia, en diversas revistas científicas, artículos y 
notas en los cuales se describen nuevos registros, es 
decir, constancias de la presencia de especies en áreas 
donde previamente no eran conocidas. Aunque sugerente, 
no todos estos registros son nuevos; su aceptación 
debería ser sometida, antes de su publicación, a una serie 

de criterios formales que garanticen la aportación de 
información biológica relevante. 

En particular, en el caso de las aves, 
continuamente aparecen artículos o notas en las cuales se 
describen nuevos registros. Probablemente, debido a que 
las aves son organismos bien conocidos, al ser 
conspicuos y de fácil registro (ver Ralph et al. 1996), su 
distribución ha sido relativamente bien estudiada; por 
ello, los artículos sobre nuevos registros parecen tener 
una gran relevancia. No obstante, algunos de estos en 
realidad no lo son. Antes de admitirlos, se deben tomar 
en cuenta dos aspectos fundamentales y ampliamente 
correlacionados: (1) entender qué es el área de 
distribución geográfica del taxón, su dinámica y su 
delimitación; es decir, cómo se obtiene, y (2) la 
interpretación adecuada de los mapas publicados. 

El propósito de este trabajo es considerar 
críticamente la validez y pertinencia de los nuevos 
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registros, dada la importancia y las implicaciones que 
pueden tener, y sugerir criterios para su publicación. A 
continuación, explico estos dos aspectos y describo los 
criterios que debe cumplir un nuevo registro para ser 
confirmado. Cabe señalar que los criterios que propongo 
son aplicables a otros taxones y a otras regiones. 
 
El área de distribución geográfica 
Dado que el área de distribución geográfica corresponde 
a la unidad elemental de estudio en Biogeografía 
(Darlington 1957, Udvardy 1969, Nelson y Platnick 
1981), es importante entender dos aspectos 
fundamentales sobre esta: ¿qué es y cómo se delimita? 
(Mota-Vargas y Rojas-Soto 2012). Aunque no existe una 
definición única (Espinosa y Llorente 1993, Krebs 2001, 
Zunino y Zullini 2003, Soberón 2007), Mota-Vargas y 
Rojas-Soto (2012) proponen un concepto integrador que 
enuncian de la siguiente manera: “… es el espacio donde 
las condiciones ecológicas presentes o potenciales 
favorecen, de diversas maneras, las interacciones no 
efímeras de los individuos de una especie dada. Este 
obtiene su realidad a partir de ser ocupado por un taxón, 
y comparte con él las mismas propiedades ontológicas: 
nace (cuando aparece el ocupante), se modifica a lo largo 
del tiempo —producto de procesos demográficos 
(Darlington 1957)— y desaparece (cuando se extingue el 
morador)”. Esta definición es la que sigo en este trabajo. 
Dado que la terminología empleada en la descripción y 
definición del área de distribución geográfica puede 
resultar confusa, los términos que empleo en este trabajo, 
así como otras definiciones relevantes asociadas se 
encuentran en el Cuadro 1. 

La generación de un mapa de distribución 
geográfica no es trivial (Rapoport y Monjeau 2001, 
Mota-Vargas y Rojas-Soto 2012), y para su adecuada 
representación espacial es necesario trazar sus límites 
(Zunino y Zullini 2003). Existe toda una serie de 
métodos que han sido desarrollados en la Areografía [el 
estudio de las áreas de distribución de las especies y de 
taxones superiores, y su dinámica (Rapoport 1975)], 
algunos de éstos han sido estandarizados para reducir la 
subjetividad asociada a la delimitación de las áreas 
(Zunino y Zullini 2003, Mota-Vargas y Rojas-Soto 
2012). Uno de los procedimientos (no estandarizado) más 
frecuentemente empleado es el denominado de “mano 
alzada”, en el cual se obtiene un mapa aproximado de la 
distribución geográfica para cualquier taxón. La técnica 
consiste de los siguientes pasos (Rapoport y Monjeau 
2001): 
-­‐ Recopilar las coordenadas de las localidades donde el 

taxón ha sido registrado y transcribirlas a un mapa. 
-­‐ Unir con una línea los puntos extremos, de manera 

que todos los lugares se encuentren contenidos dentro 
de un polígono. 

-­‐ Determinar los límites “más aproximados” del área a 
través de su comparación con evidencia 
independiente; por ejemplo, mapas de tipos de 
vegetación y de relieve. 

Así, a través del conocimiento de la historia 
natural de las especies, se puede obtener una 
representación geográfica con cierto grado de fidelidad. 
Esta técnica garantiza la obtención de un área 
aproximada a la realidad, delimitada por un perímetro 
que contiene todos los registros y que representa el 
espacio en donde una especie puede encontrarse, dadas 
las condiciones de hábitat o estacionalidad adecuados. La 
técnica de “mano alzada” ha sido empleada para la 
construcción de los mapas de distribución en la guía de 
aves de Howell y Webb (1995) y, aparentemente, 
también en la de van Perlo (2006) y los mapas digitales 
de Ridgely et al. (2007). De hecho, esta técnica ha sido 
empleada en la elaboración de prácticamente todos los 
mapas de distribución publicados en textos 
especializados (e. g., Leopold 1977, Reid 2009). 
 
La interpretación de los mapas en guías de campo 
En México, la mayoría de los reportes de nuevos 
registros han sido elaborados a partir de la ubicación del 
sitio y su comparación con mapas publicados, 
especialmente los de Howell y Webb (1995) y Ridgely et 
al. (2007). Sin embargo, antes de aceptarlos, se debe 
considerar la manera en la que estos fueron construidos. 

La línea trazada para contener a todos los puntos 
de registro de una especie representa el límite más 
preciso que se puede aproximar mediante el método de 
“mano alzada”. Sin embargo, este contorno no es 
absoluto, es decir, no implica que el taxón no pueda 
encontrarse más allá, sobre todo cuando existe 
continuidad en el hábitat. Así, la manera en que las áreas 
de distribución se delimitan y las capacidades de las 
especies para ocupar diferentes ambientes son de amplia 
relevancia para la consideración y justificación de los 
nuevos registros. 

Por otra parte, la percepción del modo en que se 
encuentra ocupada el área de distribución geográfica de 
una especie es totalmente dependiente de la escala de 
trabajo (Zunino y Zullini 2003). Por ejemplo, a escalas 
gruesas, el ámbito de distribución parece estar ocupado 
de manera homogénea; sin embargo, debido a las 
discontinuidades del medio ambiente, existen espacios 
vacíos; esta condición se denomina anisotropía. Además, 
esos vacíos se encuentran tanto en el interior como en los 
límites del área, por lo que las fronteras ilustradas en los 
mapas publicados no deben ser tomadas de manera 
absoluta (Figura 1). 

En cualquiera que sea el método empleado para 
la obtención de la representación cartográfica, no se debe 
olvidar que un mapa es sólo una aproximación para 
describir, circunscribir y traducir el área de distribución 
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geográfica, lo cual implica representar una superficie 
convexa (la irregularidad topográfica) en una superficie 
plana, algo matemáticamente imposible (Zunino y Zullini 
2003). 
 
 
Cuadro 1. Términos empleados en este trabajo para 
definir área de distribución geográfica. 
Concepto Definición 
Área de 
distribución 

Espacio donde las condiciones ecológicas presentes o 
potenciales favorecen, de diversas maneras, las 
interacciones no efímeras de los individuos de una 
especie dada (Mota-Vargas y Rojas-Soto 2012). 
 

Distribución 
geográfica 

Conjunto de localidades de registro de una especie 
(Cabrera y Willink 1973). 
 

Distribución 
ecológica 

Conjunto de hábitats donde se ha registrado una 
especie dentro de su área de distribución (Sánchez-
González y Navarro 2009). 
 

Área ocupada Espacio donde una especie habita dentro del área de 
distribución, la cual no se encuentra totalmente 
cubierta como consecuencia de la anisotropía (Zunino 
y Zullini 2003; Figura 1). 

 

 
Figura 1. (A) Distribución potencial del búho cornado 
cariblanco (Pseudoscops clamator) en México, escala 
1:10,000,000 (Navarro y Peterson 2007). El recuadro muestra el 
área aumentada en B. (B) Porción ampliada de A, escala 
1:500,000, que muestra la anisotropía (espacios vacíos dentro 
de la superficie ocupada). Los círculos indican falsos “nuevos 
registros” resultantes de no considerar apropiadamente la escala 
del mapa y la anisotropía del área ocupada. 

La importancia de un nuevo registro 
La importancia de un nuevo registro no sólo consiste en 
su documentación, ya que tiene implicaciones 
frecuentemente poco reconocidas. Así, entre las 
repercusiones destaca, por su importancia, el 
descubrimiento de poblaciones nuevas. Estas pueden 
constituir piezas fundamentales para el entendimiento de 
la biología evolutiva de distintos taxones. Por ejemplo, 
en 1904, Nelson describió una población aislada de 
polluela amarilla (Coturnicops noveboracensis) en el 
Valle del Lerma, cerca de la Ciudad de México. Descrita 
como goldmani (Nelson 1904), esta población residente 
se encontraba aislada, por aproximadamente 3,000 km, 
de otras en Canadá y el noreste de EUA. Recientemente, 
con base en la separación geográfica y en diferencias 
morfométricas entre ambas poblaciones, se ha propuesto 
el estatus de especie para goldmani (Navarro y Peterson 
2004). Otras consecuencias pueden ser ilustradas con este 
mismo ejemplo; así, dado que se obtuvo un registro 
nuevo para otra entidad política, se le añadió a la lista de 
la avifauna de México (Nelson 1904, Dickerman 1971); 
además, el registro provino de un área biogeográfica 
distinta, con lo que la historia biogeográfica del taxón y 
de la región podría modificarse (Croizat 1964, Nelson y 
Platnick 1981). Adicionalmente, este taxón 
aparentemente nunca fue abundante en México y 
actualmente, se le podría considerar extinto (Ríos-Muñoz 
2003). De esta forma, el nuevo registro tiene, además de 
un estatus de riesgo, importancia en términos de 
conservación. 
 
Nuevos registros de aves en México 
¿Cuándo un registro es realmente nuevo? 
Indudablemente, existen aquellos cuyas implicaciones 
son especialmente relevantes, como expuse 
anteriormente. A continuación propongo una serie de 
criterios que pueden ayudar en esta tarea. Un nuevo 
registro puede ser considerado como tal cuando: 
-­‐ Se registra al taxón por primera vez en una entidad 

política. Este criterio se emplea con objeto de 
completar el listado biótico de una demarcación 
política, y puede obedecer a distintos propósitos no 
necesariamente relacionados con aspectos naturales. 

-­‐ Se reporta al taxón en una región biótica distinta. Es 
decir, cuando el registro amplía su distribución a una 
región biogeográfica, o piso altitudinal diferentes 
(Sánchez-González y Navarro-Sigüenza 2009). Es 
importante considerar sólo áreas conformadas por 
asociaciones bióticas, porque es allí donde se 
presentan interacciones bióticas con otros 
organismos. En consecuencia, regiones geológicas y 
provincias fisiográficas no necesariamente son 
relevantes bajo estas circunstancias. En este caso, el 
registro puede tener implicaciones significativas en el 
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estudio de la biología evolutiva de una especie (ver 
arriba). 

-­‐ Se confirma la presencia del taxón en un sitio de 
estudio. Es decir, los mapas de distribución de la 
especie pueden presentar espacios en los que se 
piensa que esta existe, pero para los cuales no hay 
datos publicados que lo confirmen (e. g., Friedmann 
et al. 1950, Miller et al. 1957). 

En todos estos casos, es altamente recomendable 
utilizar herramientas adecuadas que permitan discriminar 
la naturaleza de los registros. Al respecto, actualmente el 
geoportal de la CONABIO 
<www.conabio.gob.mx/informacion/gis/>, cuenta con 
mapas de temas bióticos y políticos con una excelente 
resolución que están disponibles para ser descargados y 
analizados. 

Un caso especial lo constituyen las especies 
invasoras, como la tórtola de collar (Streptopelia 
decaocto). Documentar la presencia de estas especies 
tiene una gran importancia porque pueden constituir 
amenazas para la fauna local (Álvarez-Romero et al. 
2008). Igualmente, cuando se trate de un nuevo registro, 
deberá ajustarse a los criterios previamente mencionados. 
 
Recomendaciones finales 
Los argumentos anteriores son considerados como una 
guía práctica para la discriminación clara de un nuevo 
registro; estos frecuentemente son presentados con 
aseveraciones como “constituye un nuevo registro por 
encontrarse a tantos kilómetros fuera del mapa publicado 
por Howell y Webb”. Sin embargo, antes de ser 
aceptados, deben ser analizados empleando diferentes 
argumentos, algunos de los cuales presento en este 
artículo. 

Los autores de artículos científicos en los que se 
describen nuevos registros deben ser muy cuidadosos en 
considerar lo que realmente constituye un registro nuevo. 
La contrastación con las ilustraciones de las áreas de 
distribución en guías de campo no es suficiente, por lo 

que otros métodos deben ser aprovechados. Al respecto, 
una herramienta poderosa para tal propósito la 
constituyen los mapas obtenidos a partir de técnicas 
informáticas basadas en el modelado del nicho ecológico 
de las especies (Peterson 2001, Mota-Vargas y Rojas-
Soto 2012). Aunque estos modelos contienen algunos 
supuestos (Soberón y Peterson 2005), los mapas 
obtenidos describen de manera más objetiva la 
distribución potencial de las especies, por lo que son los 
más apropiados. Existen dos recursos principales para su 
obtención: (1) su elaboración mediante algoritmos ad 
hoc, como GARP (Stockwell y Peters 1999), MaxEnt 
(Phillips et al. 2006), entre otros, o (2) su consulta a 
través del geoportal de la CONABIO 
<www.conabio.gob.mx/informacion/gis/> donde se 
encuentran disponibles mapas de prácticamente todas las 
especies de aves que se distribuyen en México. Estas 
herramientas pueden facilitar la discriminación eficiente 
de un nuevo registro de aquel que es totalmente 
previsible. De esta forma, se debe recordar que la 
mayoría de los mapas publicados en guías de campo 
especializadas sólo son el mejor intento de representar las 
áreas de distribución geográfica de las especies, las 
cuales proceden de una superficie convexa y que son 
transformadas en superficies planas en las que, por 
consiguiente, se ha anulado el relieve. Finalmente, los 
editores y revisores deben ser críticos para aceptar un 
nuevo registro, ya que tienen la responsabilidad de 
mantener el rigor científico de las revistas especializadas. 
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